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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SPVS/IP/Nº 4 2 4 
La Paz, 1 3 MAY 2003 

MODIFICACION DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
SPVS/IP N' 090 DE RETIROS TEMPORALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL BENEFICIADO DE LA CASTAÑA 

CONSIDERANDO: 

Que .. la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), creada en el marco del ani1.Ltlo 
J~,º d~ la Ley Nº i 864, de Propiedad y Crédito Popular, de 15 de junio de 1998, se constituye como 
urg,mo autárquico y persona jurídica de derecho público, con autonomía de gestión técmc::, y 
d1~0,inistrativa y _Jurisdicción nacional. 

Qnc, e! artículo l º parágrafo V de la Ley No. 3076, de fecha 20 de junio de 2005, establece que "La 
:-;urerintendencia de Pensiones, Valores y Seguros tiene competencia pnvativa e indelegable parn 
cmi'ir reguh,ciones prudenciales, contrnlar y supervisar las actividades, personas y entidad~5, 
relzi,:ionadas con f'l Seguro Social Obligatorio de largo plazo, la actividad aseg~.!" .. 1don 
rr~·S;'.guradora y de1 mercado de valores" 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), con jurisdicción nacio11rii tie,1e 
competencia privativa e indelegable para cumplir y hacer cumplir la Ley de Pensi¿_mes, ~l.; 

Reglamento y disposiciones conexas y complementarias, asegurando la correcta aplicación de sus 
principios, políticas y objetivos. 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 23 de noviembre de 2007, se promulga la Ley No. 3785, que tiene por objeto adecuar 
la participación de los trabajadores estacionales en el Seguro Social Obligatorio de largo plazo y 
establecer la Pensión Mínima en el país. 

Que, mediante Decreto Supremo No 29423 de 16 de enero de 2008, se reglamenta los alcances de la 
Ley Nº 3785 de 23 de noviembre de 2007, para los trabajadores estacionales de los sectores 

~·~¡:;:~:;;:. agrícola, pecuario y de silvicultura. 
fi~·"'.:J~),$º ~\ 
;~~?"!\,..:;; Que, el citado Decreto Supremo No. 29423, en su Artículo 3° considera como trabajadores 

..,/_ s.P~",estacionales a los que realicen su actividad dentro del proceso productivo del beneficiado de la 
castaña, que comprende el secado, sancochado, quebrado, selección, recorte, deshidratado, control 

· de calidad y empacado de la castaña, actividades que derivan del sector de la silvicultura. 
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Nº 3785 de 23 de noviembre de 2007, como 
norma de jerarquía superior a otras en el presente tema, otorga con su puesta en vigencia el 
derecho a que los Trabajadores Estacionales del beneficiado de la castaña puedan, por única vez, 
solicitar los Retiros Temporales parciales o totales de los aportes efectuados al SSO, sin restricción 
respecto al número de periodos aportados. 

Que, el Decreto Supremo Nº 29423 de 16 de enero de 2008, para una mejor operatividad de lo 
dispuesto por la normativa anterior, dispone que el ente regulador de pensiones en el plazo de diez 
(10) días posteriores a la promulgación del mencionado decreto, establezca un cronograma de 
Retiros Temporales, que fue debidamente plasmado mediante las Resoluciones Administrativa 
SPVS/IP/Nº 197 de 27 de febrero de 2008 y SPVS/IP/Nº 301 de 28 de marzo de 2008; sin embargo 
las citadas resoluciones no constituyen ni contraponen lo dispuesto por la Ley Nº 3785 en lo que 
respecta al momento en que se habría originado el derecho a este tipo excepcional de Retiros 
Temporales. 

Que, el citado Decreto Supremo está redactado en tiempo subjuntivo presente del verbo realizar; sin 
considerar tiempo pretérito en su redacción, por lo que se entendería que abarca exclusivamente a lo 
trabajadores que a la fecha de aplicación realizan la actividad laboral del beneficiado de la castaña. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, dando cumplimiento a lo establecido en 
el Decreto Supremo No. 29423 de 16 de enero de 2008, emitió la Resolución Administrativa 
SPVS/IP/ No. 090 de 30 de enero de 2008 que establece el procedimiento para acceder a los Retiros 
Temporales de los Trabajadores del Beneficiado de la Castaña. 

Que, el Artículo 3º de dicha Resolución Administrativa, señala las Condiciones para el Acceso de un 
Trabajador Estacional del Beneficiado de la Castaña al Pago de Retiros Temporales, siendo una de 

. . ellas, la señalada en el inciso c) del Parágrafo I que textualmente dice : 

··q· ''. ::.» . .·.·. ' ~ c) Ser un trabajador Estacional del Beneficiado de la Castaña a la fecha de emisión 
de la presente Resolución Administrativa. Para este efecto, la AFP deberá verificar 
que la última contribución acreditada en Cuenta Individual sea en dicha calidad 

. '• .. ,/ 

que, la Administradora de Fondos de Pensiones ha recibido reclamos de ex-trabajadores del 
eneficiado de la Castaña, que no fueron incluidos en el primer proceso masivo de Pago de Retiros 

· emporales para el Sector Fabril Castañero, ya que a la fecha de emisión de la referida Resolución 
Administrativa contarían con aportes acreditados de empleadores que no pertenecen al sector del 

·r· . 'Beneficiado de la Castaña. 
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Que, en consideración de las características del sector, la Superintendencia de Pensiones, Valores y 
Seguros ha realizado la consulta al Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros para 
establecer, con claridad, si estos trabajadores que actualmente trabajan en un sector distinto al del 
Beneficiado de la Castaña, pueden acogerse al alcance del A1tículo 13 del D.S. 29423. 

Que, el Ministe1io de Hacienda, mediante MH/VPSF/DGPS/USSOLPS/No. 0237/2008 cita la norma 
aplicable y considera que se estaría aplicando una restricción no valedera y solicita la revisión de la 
norma reguladora en cuestión. 

Que, habiendo sido el Decreto Supremo No. 29423 de 16 de enero de 2008 emitido por el Poder 
Ejecutivo y aclarado mediante la mencionada nota No. 0237/2008, corresponde a esta 
Superintendencia proceder a la adecuación de la Resolución Administrativa SPVS/IP No. 090 de 30 
de enero de 2008 a lo instruido por el Viceministerio de Pensiones y Servicios Financieros. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Resolución .Suprema Nº 228008 de fecha 23 de noviembre de 2007, ha sido 
designado el Ing. Mario Albe1to Guillén Suárez, como Superintendente de Pensiones, Valores y 
Seguros a.i., en el ejercicio de jurisdicción y competencia, con todas las atribuciones inherentes al 
cargo. 

POR TANTO: 

EL SUPERINTENDENTE DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY. 

RESUELVE: 

l?[)c:,~<~:'.\ ARTÍCULO UNICO. (MODIFICACIONES). Se modifica el inciso c) dél Parágrafo I del ¡f ~? !?J' .. :/;~rtí~ulo 3º de la Resolución Administrativa SPVS/IP/ No. 090 de 30 de enero de 2008 con el 
:,:; J.··,· ·· 1:, s¡gmente texto: 
~\::;_/: P.·;· . ."~.'_.;~ 

·.~, ..... ~ 

@
~9~ ~-:~ ·., : 
e'~ . ; . 
~ r:'"(,\ .. · '' ¿ 

c) Haber realizado aportes al Seguro Social Obligatorio a largo plazo en calidad de 
Trabajador Estacional del Beneficiado de la Castaña. 

}Jf;i 
if;.~·-'~:f- Regístrese, archívese y notifíquese. 

\~r~-r~.:/c,, ,1 1 / ! 1/'//:; 
' -.-.... / 1/ l-1:rf > '/ /:, '·/ 

'' i ./1 ¡~l;, ,'-/:/A -;,•- ' 
,, M~rio (;uiUén &tó,~:7. 

I Ing. DENTE 'óE PE.NS\()\ ·"s, 
SUPERINTEN 1 

_.. " • 

VALORES y SEGUr<,J~ 3.1. 
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:~~:R:~u~=~~4~ P;~~~~a~~~·-~~~;.-~-~~~.~-~~;, 
dfa ......... ..2-0 ..... de >:lªY-() . ....... __ de ... ~.P.J .......... - ... , 
notifiqué con la Ro,u\,: ,:,;-, ,-\'.Jmi,,i:.:tr:tn NJ .. -~~-Y. ..... . 
deJ~/\1¡.. ~.t7.J , e ; ~d. ,. ·;r _: '.::J,Brl9tendencia 
de Pensl'one" 11 "1(1 1~, \' . L, ., ." •.O :a ru.-./u.r(} d..e.. 

fJ,\itl ............. ~ ' .. ·:;~l~.J u j •••••••••••••••••• u .......................... .. 

;()oh'vtó. IS • ..a· ,q F/7. a través de su Ze::;:;;;;·~ .. ··z¡· .. ;;:;: ..................... .. 
-------· ------:B:···-·-.. -··------

SUPERINTEOOENC/A DE PENSIONES, V.i;LORES Y SEGUROS 
En la ciudaa dG~fJz a Ho:·as .. ................ JL:.J.Q ..... del 
dla ......... ~.e .. ....... de '>yfi;ttJ . de ... ~_q__q_.ff. ............. , 
notifiqué COíl iJ. r:c~-u., ,':...:: ,',JL'.': ;¡; dtÍ\/2 Na. t./_~<./ 

de .. .t.~_/,s./ __ .:z.'?tlf e.·: !íd1 p:,; ;a S~perintendencia 
de Pensiones, Vaio;c;;; y ::;:;011;0~ a la ..... &.d.V,'J. .. :. ...... . 

~f.v..is.1..<2..Ú ... ,::J.!::~!?: ..... '{;..::::J .... : ............. a través de su 
/._,-__-<1¡i,,¿J•h·1"1:,.,,.,c ';[ k·c..,·cJ, 

··-·-·--................ _ ........... v··-·-······-···· .. ·············-·----

V~/A~.! 
Juan Durán Ch. 

NO ,·1,:c,c:r-.r,cF, 
DEPl,RT,1f.k, • ;(• LEGAL 

Superintenut:nc··r. di! F'e!l_siones 
Valore::.. 1, :Se~wrn~ 
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